
Póliza de Seguro' Condic¡ones Paniculares

Póliza Nro.:
150901,1170

Sección/Modal¡dad
1 5OS (CAUCION /SUMINISTRO/SERVICIGGARANTIA AOJUOICADA)

Asegurado: UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCION - FACULTAO DE CIENCIAS MEDICAS

Do.nbilro: Av. MCAL. LOPEZ Y CI{EL. CAZAL Localidad: SAN LORET¡ZO

Doc.:80001180-5

fomador:

Domicilio:

LUGAL SOCIEDAD ANONIMA

MARIANO MOLAS NT887 dUSHER RIOS

Doc.: 8006416$5

Localidad: FERNANDO DE LA MORA

Ernisión:

2U09n021
Plazo en dlas:

506
00:00hs. delVigencia O€sde las

13/09n024
24:00hs. del Capib Máxiño As€gurddo

G3. 9.532.600.-

Entre ASEGURAOORA OEL ESTE -A. DE SEGUROS an adelante el 'As€gurddof y quion plBcedentemenl€ §e dosi¡na con ol oombre do l{s€gur¿do
Tomadof, con o¡m6 a la prcpuoste BBs€ntada, colebran uñ Contrato d€ s€guro sujoto e les Condic¡on€a Gonerales Comunos, Condiciongs Paliculeres
Condlciones Pa.t¡cular6s Especltcas convon¡das y aceptradas psrá ser €fecluad¿s de buene fé y que s€ snexán a la pres€rits Pól¡zá fomando p¿ne ¡ntograñ
de IE misma.

Cuando el lexto de la Pótza differe dol cor
uá mes de haber r€cib¡do 16 Póliza. {Artidr

ntan¡\do d€ la p.opl85¡a, ¡a d¡l€I€mie ss consirErará agrobada por al'A!€g(rádo o TorñsdoC § m r€clahe d¿obo dd
orss6dolc¿disocMl). . I

ASEGURADORA oEL ESTE S.A. DE SEGUROS (ElAs€gu.ador), con ar€glo a las Condicion€s G
rte d€ esta Póliza a las Párl¡cularcs idament6 se detallan,

munes y Condiclones Paaücularcs Específrcas

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACULfAD DE CIENCIAS MEDiCAS. con dom¡c¡lio en AV. MCAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAL, SAN LORENZO -
PARAGUAY

(EL ASEGURADO). el p3go en efectivo hasta la suma máxima de:

que resulte obligado a efecluarle

LUGAL SOCIEDAD ANONIMA, cor dorniilio en I4ÁRIANO MOLAS llt887 .:/USHER RIOS, FERNANDO 0E LA MORA - FARAGUAY

(EL TOITIADOR), corno collséGrerlds del tiünpo y b.rna o¡ que 6§s cmdá $§ oblifracirl€s ddi'iEd¡s dol Contalo s¡rcripb cd| d A§€gurado. que sé
detella a coñtinuadón:

GARANTIA OE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONÍRAfO PARA LA ADOUISICIÓN DE IMPRESOS PARA LA FACULTAD DE CIEÑCIAS MÉOICAS Y
fosr;ir¡r- oetliñrcn§ Áró zoi¿ - áoás. oa¡Ero DE LA LMcN M 232024, sEGUN courRAro r2w024. to.413.s12.-

cl¡iusrrr¿ DE sAl¡croNEs: ASEGURADoRA DEL ESTE s.A. No EsrARÁ oBLTGADo A DAR CoBERTURA, A LrourDAR
NINGÚN SINIESTRo, A REAu2AR NINGÚN PAGo o A PROPORCIONAR NINGÚN BENEEICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA,
EN LA !'EDIDA EN QUE DICHA CoBERTI,RA, I,IQUIDACIÓN DEL SIÑIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DEL ESTE
s.A. A sER oB.rETo DE oNA sANcróN, pRoErBrcróN o RESTRrccróN EN vrR?uD DE r,As REsoLUcroNEs DE r¿§
NAcroNEs IJNTDAS o DE LAs sANcroNEs coMERcrALEs o EcoNóMrcAS, rEyEs o REGl,AMENros DE I¡ uNróN
EoRopEA, DEr RErNo UNrDo o DE Los EsrADos uNIDos DE AI'JÉRICA.

Qu€da especielmqnte conv€r¡do qu6 6lAsegur¿dor respond€rá coñ los mismos alcanc€s y 6n la misma medrda 6n que, de acu€rdo con la Ley y el Conlralo
motivo de este Segulo, corBsponde ofectoer total o parcialmg¡te la Garenlia a quo hacon relerÉncia ambos

Las Condiciones Pañicularos Especilicss y las Generales Comunes que forman parte de esta Póliza s€ encuentran a disposición en el siguienle apanaoo del
sitjo w€b de la empresa:
hnpsJ rww.aesaseguros.coñ.py¡^¡p{:ont€nruploady2020/09/CAUCION_CONfRATACIONES-DE-SUMINISIROS_Y_O_SERV¡CIOS GTIA-ADJUOICACIO

23Esta Compañia eslá autorizada a ope6r por la Superinlondencia de Seguros seqún Res. Na

de lecha 08/07/1996

El¡axto de e§1¿ Pól¡za ho sito reg[lrado eo la Superinlend€ncia de seguros bajo el Código N'4$0@7
R.8. N¡: 102.,98 Fedra 31,8/19S

Prima

Cuadro ds Lh. dolCosto FinalGs. Emitido en 20 de sepüembre de 2024

ub

221.273

Cuola

0 250.000

250-000
lñierés dF¡ne. 0

0
.: /allejos

luccióo

Coslo F¡nal

Fecha

2Ai09t2A24

Total

,t tl.: vrLt rE YAlux, c^haos RAEAEL

Ol.: LUI§ AIAERTO DE HERñERA NRO 9a0 CASTESÍAOOS

Mrr{a¡.:a36 f.rr0911206102

uradoradelEstes.a.E

Vrgencla Hasta la§:

31nlnO26

Gs. 9.532.600.- (Guaran¡es: Nueve Millones Ouin¡entos freinta Y Dos Mil Seiscientos .,

22.721

250.000

Ing. Eduardo
GoroY

ComeIa;ül
Costo d€l Finac. '.'

250.000

D6tos del Fiñanciamiento

Monto fiñanc. Gs.: 250.000

Monto Gs.

Ase
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SEGURO D€ CAUC¡ÓÍ{

co DtctoNEs pAmcu[AnEs EspEcfFtcas
cof{TnATACtOf{ES DE SUMTNTSTROS y/O SERV|C|OS PúBUCOS O pRtVAIx)S

GARANIA DE LA ADJUDICACIóN

OBJETO Y EXÍENSIóN DEt SEGURO

CIAUSUI.A 1

Por la presente póliza, que se emite de conform¡dad con el convenio y cond¡c¡ones de cobertura firmados por el Tomador, la
Compañía Sarantiza al Asegurado, hasta la suma márima que se est¡pula en las Condic¡ones part¡culares, el pago en efect¡vo que
debe rec¡b¡r el Tomador, como consecuenc¡a del tiempo y forma en que éste cumpla sus obl¡gaciones derivadas del contrato que se
especlfica en las cond¡c¡ones Particulares susc.¡to con elAs€gurado. Se establece expresamente que, para elcaso de ¡ncumpl¡mlento
delTomador a cualqu¡era de su5 obl¡gac¡ones, la responsabilidad de la Compañía, queda l¡mtada al pago de la suma gaGntizada,
respecto delcual no es apl¡cable el benef¡c¡o de exclusión.

COMUNICACIóN

CI.AUSUIA 4
Toda comunicac¡ón entre el Asegurador y elAsegurado deberá realizarse por carta postal certif¡cada o tefegrama colac¡onado

***

e Ase uradoradelEstes.a.lrc¡4

PórEa & Scgu.o M tsogo1at70
Tomadoc IUGAL SOCTEO DANONTMA

RIESGOS NO CUBIERTOS

CLAUSULA 2

Queda entendido y conven¡do que la Compañía sólo quedará l¡berada del pago de la suma garantizáda:

a) Cuando las dispos¡ciones legales o contractuales pen¡nentes, establezcan la dispensa delTomador.

b) cuando pruebe que el incumpl¡miento del Proponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invásión o cualquier otro
ado de hostilidad por enemiSo extranjero; de guerra c¡vil y ot.as conmoc¡ones interiores (revoluc¡ón, insurrección, rebelión,
motin y sed¡ción a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales, cierres
patronales (no prop¡os) asícomo el ejerc¡cio de algún acto de autoridad públ¡ca para repr¡mir o defenderse de cualqu¡era de esos
hechos; de conf¡scación, requisas, destrucción o daños a los b¡enes por orden de cualqu¡er gobierno o autoridad pública; de
terremotos, temblores, erupc¡ón volcán¡ca, t¡fón, huracán, tornado, c¡clón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbación
atmosférica.

tNnMAcróN pREvra At roMADoR y coNFtGURAoóN DEr stNtEsrRo
CIAUSULA 3

E¡A5egurador no podrá ser requer¡do por elAsegurado por el pago de ¡a suma garantizada por la presente póliza, sino con sujeción a
una previa fehaciente intimación de pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra elfomador.
Con la denuncia de sin¡estro, elAsegurado debe rem¡tir alAsegurador:

a) Cop¡a auténtica de todas las actuaciones sumariales internas por el Asegurado, donde se estable¿ca la respon5abil¡dad del
fomador por el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones a su cargo; y,

b) Copia de la int¡mación y la contestac¡ón delmismo sila hubiere.
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CONDICIONES GENERALES COfTtUNES - SEGUROS DE CAUCIóN

LEY DE LAS PARTES CONIRATANTES
Cláusula l) Las partes @ntratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la present€ pól¡za como a la ley m¡sma.

(Art. 715 C.C.).
Las disposiciones del C&¡go Ciül y demás leyes se apl¡carán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas
Sean comPaübles.
En caso de d¡scordanc¡a entre las condic¡ones de cobe.tura de esta póliza, predom¡narán las Cond¡c¡ones Particulares Especificas
sobre las Condic¡ones Particulares, y élas sobre las Coñd¡ciones Generales Comunes.

VÍNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 2) Las relaciones ent¡e Tomador y Aseguiador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesoÍio d€ esta
póliza, cuias disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.

Los actos, declaraciones, acciones u om¡siones del Tomador de la pól¡za, inclu¡da la Ialta de pago del prem¡o en las fechas convenidas,
no afectarán en modo alguno los derechos del As€gurado frente al Asegurador.

La utilización de esta póliza ¡mplica ratificac¡ón de los téminos de la solicitud, del conven¡o y de las Condiciones Generales y

Part¡culares.

SUiTA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efeclos
del pago de n¡nguna clase de incremento por deprec¡ación monetaria u otrg concepto, y constitu¡.á el ¡ímite absoluto de la

responsab¡lidad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula ¡l) El Tomador está obl¡gado a dar av¡so inmediato al Asegur¿dor de los camb¡os sobreven¡dos que agr¿ven el riesgo. (Art.

1580 C.C.)
Toda agra\r¿ción del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebrac¡ón del contrato habría impedido éste o modificádo sus

condiciones, es causa de resc¡s¡ón del contrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la coberlura queda su§pend¡da.

El Asegurador, en el plazo ds siete dias, deberá notificar su decisión de rescindir el contrato. (Art. 1582C.C.)

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocado por razones ajenas a su voluntad, el

Asegurador áeberá noüficarle su dec¡sión de resc¡ndir el contrato dentro del plazo de un mes, y con preaviso de siete días.

Se apl¡cárá el Artícarlo 1582 delCód¡go Ciül si el riesgo no se hub¡ese asum¡do según las p.ácticas comerc¡ales del Asegurador.

Si el Tomador omite denunc¡ar la agravac¡ón, el Asegurador no está obligado a su prestac¡ón s¡ el s¡n¡estro se produce durante la

subs¡stenc¡a de la agravac¡ón del riesgo, excepto que:

a) el Tomador ¡ncurra en la omisión o demora s¡n culpa o negligeñc¡a: y

b) el Asegurador conozca o deb¡era conocer la agravac¡ón al tiempo en que deb¡a hacérsele la denunc¡a. (Art. 1583 C.C.)

La rescisión del contrato da derecho al Asegurador:

si ¡a agravac¡ón del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima proporc¡onal al tiempo transcunido;

en caso contrario. a percib¡r la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pe.o, la garant¡a insúume¡tada eñ la presente pól¡za mantendé su pleno efecto aún cuando el Asegurado conv¡ene con el Tomador
mod¡ficac¡ones qu6 alteren las bases de la licitacióñ o el contrato, siempre que las m¡smas estéñ previ§tas en la Ley aplicab¡e o en

dichas bases y/o contratos.

DENUNCIA OEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado comunicará al asegur¿dor el acaecimiento del siniestro dentro de los tres dfas de conocerlo. bajo pena de

perder el derecho a ser indemnizado, salvo que aqedite caso fortu¡to, fueza mayor o ¡mpos¡bi¡idad de hecho sin culpa o neg¡igencia

suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

vERrFrcrcróN DEL SIiIESTRO

Cláusula 6) El As€gurador podrá des¡gnar uno o más eperlos para verificar el s¡n¡estro y la extens¡ón de la plestac¡ón a su cargo,

examinar la prueba lnsúumental y feallzar las ¡ndagac¡ones necesarias a talas fines. El lnforme del o de los experlos no compromete al

Asegurado.; es únicamente un elerieoto de iu¡cio para qua &te pueda pronunc¡arse acerca de¡ derecho delAsegurado.

El Asegurador üene der€cho a hac€r loda dase de invesügac¡ón, levantar ¡nformac¡ón y práclicár evaluac¡ón en cua¡to al daño, su

valor y sus causas y efgir dd Asegumdo testimon¡o o juramento psrmiüdo por las leyes procasales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN OEL ASEGURADOR

Cláusula 7) E¡ cráiito del asegurddo se pagará dentro de los qu¡nce días de fijado el monto de la ¡ndemn¡zac¡ón, o de Ia aceptación de

la indemn¡zac¡ón ofrectda, una vez venc¡do el plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civil alasegurador para pronunciarce sobre

el derecho del asegurado. (Art. 159 f C.C.)

SUBROGACIóN

Cláusula E) Los derechos que conespoñdan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfreren al Asegurador hasta

el monto ds la lndemn¡zac¡ón abomda.
El A6egur¿do es responsablo de bdo acto que periud¡que este deredlo dd As€gurador.

El Asegurádor no pusde valsrle de ¡a subrogac¡ón en petjuic¡o del Asegurádo. (A¡t. 1616 C.C.)

.\

Aseturadora elEstes.a.
¡g

E

EXCEPCIONES
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Cláuauh 0l El Asegurador podrá opongr al As€gu.8do ¡odas las sxcepciones prgp¡as y las que conesponden al Tomador que no
provengan de su iricapac¡dad personal, (Art. 1472 C.C,I

PLUMLIDAI' DE SEGUROS Y'O GARA'{ThS
Cláusola l0) Cuando se a§egure el mismo interés y el mismo rlesgo con más de un Asegurador, noüficafá dentro de los dlez dfas
hábils§ a cada ufio de €llos los demás conFabs c€lebrados, con ¡ndicación del As€gurad;r y ds la suma asegurada, b4o psns d€
caduc¡dad, salvo pacro en cont-ario.
En caso de s¡n¡esbo, oJando no ex¡sbn eslip{rlac¡onss .especiales en el contralo o €nbe los As€guradof6, se e¡tieode qug cada
Asegurador conbibuye proPorc¡onalmoñte al monto de su cont"ato, hasta la concuÍEnc¡a de la ¡fidemn¡zadón deb¡da.
El Assgurádo no puede pretender en el conitnlo una ¡ndemn¡zación que supere sl monb del daño sufrido. S¡ ss celebó el seguro
plural con la ¡ntención de un enriquoc¡mlento ind€bido, serán anulables los contratos celebrados con esa ¡nteric¡ón: sin pqu¡c¡o d€l
derecho d€ los aseguradores a perc¡blr 18 prima deveogada en el p€riodo durante el qJal no conod€o; e6a ¡ntendón, st h lgnorabsn al
üempo de h celebr¿dón del conhato. (Arb. 1600 y 1607 C.C.)

MORAAUTOMÁTGA

Cláusula ll) Toda denuncia o declarac¡ón ¡mpuesta por esta pól¡za o por el Código C¡v¡l debe rea¡¡zarse en el plazo fijado para el
efecto. El dom¡c¡¡io en el que las partes deben efectuadas será el úttimo deciarado. (Arts. tS59 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PL¡ZOS

Cláusula 12) Todos los plazos de dias, ind¡cados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo d¡sposición expresa en conrario.

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO OE OBLIGACIONES Y CARGAS
Cláusula'13) E¡ incumpl¡m¡ento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código C¡v¡l (salvo que se haya preüsto
otro efeclo en el mismo para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado s¡ el
¡ncurnplimiento obedece a su culpa o negl¡gencia, de acuerdo con el régjmen previsto en elArtículo 1579 del Código Civil.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

Cláusula 14) El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u om¡sión, el siniestro, dolosamente o
@n culpa grave. Quedan excluidos los actos real¡zados para prec¿lver el s¡n¡estro o atenuar sus consecuenc¡as o por un deber de
human¡dad generalmente aceptado (Art. 160S C. Civil).

PRESCRIPCIóN

Cláurula 15) Las acciones fundadas en e¡ preserlte contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la
conespondiente obl¡gac¡óñ es etg¡ble. (Art. 666 C.C.)

PRóRRoGA DE JURIsDIccIÓN

Cláu§ula 16) Toda controvers¡a judic¡al que se p¡antee con relac¡ón al presente contrato, será d¡rim¡da ante los tribuñales ordinarios
compete¡tes de la jurisdicc¡ón del lugar de emis¡ón de la pól¡za. (Art. 1560 C.C.)

La preseñte fóliza corista de:4 Página(s)

Ase ura ora e Estes.a.


